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Así lo dispongo 1)01' el l):-esente Decreto, dado en Ma- •
drld a veintisiete de julio de 1951.

FRANCISCO FRi~NCO

.,

DECRETO do.: 2; de julio de 111,31 por el que
cargo de Subsecrd:ú"io de Obras Públicas
rico Turell Boladercs. .

Cesa en el cargo d(' Sub:.;ccretario del ::"finistel"io de
Obras PÚblicas dü:!. FC'ckriccl Tell'ell Bolo.dere,:;, agrade
ciéndole los servicios Dl'l:l:V.J.dos

Así lo dIspongo por el prosente Decreto. dado en Ma
dr!d a veintisiete de ju1ic de mil ncvecient9S cincuell
~a y uno.

FR-1NCrSCO FRANCO

FRANCISCO FliANCO

FRANCISCO FRANOO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dc Obras púbacas,
FER!o;aNDO SUAREZ DE TaNGrL

y DE aNGULO

El ;\!ínist~"o de Obr:;,s públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TAKGIL

Y DE ANGULO

El Ministro de Ob~':;,!; Públicas. .
FE:-:NAl"DJ SUAHE:Z DE TANGIL

Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el
cargo de Director general de Carreteras y Caminos

. Vecinales don Ildefonso Sáncllez del Río Pisón.

Cesa en el cargo de Director general de Carreteras
y Caminos Vecmales don Ildefonso Sanchez del Rio Pisón,
agradeciéndole los servidos prestados.

Asi lo dispongo' por -el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecient<:lS cincuen
ta y uno.

DECRETO de 27 de julío de 1951 por el que se nombra
Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans~

portes por Carretera. a don José Aguinaga '!I KelIer, .

_<\ propuesta del Ministro de Obras Püblicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros.

N{tmbro Director geneml de Ferrocarriles. Tranv1as y
Transportes por Carretera a don José Agulnaga y Keller,

As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
dr·Ld a veintisIete de julio de mil novecientos cincuen-
ta '.i uno, .

DECRETO de 27 de julio de 1951 ]lor el que se nombra
Subsecretario de Obras Püblicas a don José l\'Iaria
Rivero de Aguilar ~. O.tero~

. A propuesta del Ministro de' Obras Públicas y previa
delibera.ción del Consej:l de Ministros,

Nombro Subsecretario del MinisterIo de Obras Públi·
cas a don Jósé Maria 'Rivera de Aguilar y Otero.

Asi lo dispongo por tI presente Decreto, dado en Ma.
drid a veintisiete de julio de mil noyeclentos cincuen-
ta y uno. .

.,
k

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que. cesa en el
cargo de Director de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles don José María Rivero de Aguilar Y
Otel'o. '

Cesa en el cargo de Director de la Red Nacional efe
103 Ferrocarriles Españoles don ·José Maria Rivera de
Aguilar y Otero, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio -de mil novecientos cincuen

, ta y uno.

I

1 El ~.Iinlstl'o dll Okas ?úblicas,
1 n:.:.~:'¡~';;'DO SUAREZ D~; TA.NGU..
[ • . y DE ·A~GCLO

I -------
\ DECRf:TO de 27 de julio de 1951 :por d que se nombrá
¡ Director general de Carreteras y Caminos Vecinales
: a don ;\Ianud ::\laria Arrillaga y López-Puigcerver,

1 -? propuesta del M~nistro de Obras Públicas y previa

1
de!lberaclón dei ConseJo de Ministros,

Nombro Director general de Carreteras y Caminos Ve
1 cinale.s,a d~ll Manuel :r...raria Arrlllaga y López-Puigcerver.

1
ASl 10 dlSpongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veint:siete de j tilia de mil no....ecientos cincuen
.¡ ta y uno.

FR.'\NCISCO FRANCO

1
El :\Iil"ist,·o c:.ll Oh~as PúNicas,

¡
n:r~~;A.'''DO SU."'I.REZ DE TANGIL

Y DE A~GULO

¡ DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra

I J)i.·ector de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles a don José Garda.-Lomas y Cossio.

A propuesta del Ministro de Obras, Pub1!.cas y previa
deliberac:ón de: CQl1seju de :-'1inistl'oS, .

Nombro Dirc::tor de la Rea Nacional de los Ferroca
nones Espaiioles a d0n .Jusé Gar~ia-Lomas J' Cossfo.

CbMERCIO

FRA)¡"CISCO FR-i.NCO

FRA~CISCO FRANCO

FR.'\XCIScO FRANCO

OBRAS PUBLICAS
.~

cesa en el
don Fede~

DE

DE

MINISTERIO

MINiSTERiO

El Ministro de I:,dus;;rla,
J'OAQUIN PLANELL RIERA

El Ministro de CG;-;l<e ,'c:a ,
M.Al'o'UEL '_-\RBl,;H.O:\ Dl:-; L'. :,Il",",Eé

El Ministro de Comercio.
MANUEL .'>.RB\JRU.-\ D8 LA :l1IY.-\R

El Minlst~"o de come!·clo,
MA.."HJEL "\HBURU~"" DE L". :lHYAR

El MlnLst~o d~ Obl~aE; !"J':l.'~):ica~;,

FERNANDO SUAP.EZ DE TA);O:L
y DE A:-;Gl"L0

DECRETO de 27 de ;julio de 19;)1 por ~l que se nombra
Secretario general técnieo de! ::\lillisterio de Comercio
a don Fernando Carderera Carderera.

A propuesta d,~l ~i[inist,o de Comel'cio, y, previa deli
beración del ConSEjo de Ministl'CS.

Nombro Secl'etariogeneral Técnico 'del Ministerio de
Comercio a don Fern:.mdo C,d'cle:era Cal"derera

~I\si lo dispongo por el presente D<:'cre:o, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil nO"'écientos cincuenta
y·uno.

DECRETO (le 27 de julio de !:)ili por el que se nombra
Director general de· Comercio y Política Arancelaria
a don Antonio de Torres Esp.ino~a.

A propuesta del Minl:itro de Comer'cio y preví&. delibe
ración de,1 Consejü de l\Iimstros,

Nombro Director general de Comercio y Politica Arance
laria a don Antonio de Torres Espinosa.

As1 lo dispongo por tI pr·escnte Decrete, dado en Madrid
a veintisiete de j ullo de mil noyecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCQ

DECRETO de 27 de jn1i3 de 1951 por el que se dispone
cese en e: cargo de Director general de Comercio y
Política Arancelaria don José ~iiguel Ruiz Morales.

A propuesta del Mir:lstro de Cor:::lercio y previa delibe
ración del Consejo de Minjstros,

Cesa en el cargo de Director. general de Comercio y
Politlca 61\rancelaria don José Miguel Ruiz Moralel;, agrade-
ciéndole los servicies prestados. .

Asi lo dispongo p(Jr <:'1 present~ Decreto, dado en Madrid
So veintisiete de j u.lio dt: mil novecientos cincuenta y uno.

FR.'\NCrSCO FRANCO

DECRETO de 27 dc' julio de 1!);")1 por el que cesa en el
cargo de Director R~neral de Fel'rocaniles. Tranvías
y Trallspürtes por C:J.rretel':l don José Gal:cí.a-Loffias
). Cossio.

Cesa en el cargo e]e DireC'tul' gcn(;r3.1 de Ferrocarriles,
'Tranvias y Transpones rOl" Carretera d011 José Garcia
Lomas y Cossio, ag!'adeclh:dole lo;; servicios prestados.

Así lo dispongo por €'l p:c.:;ent.e Decreto, dado en ::\1:::>
drld a velntisieto de julio cle rnil noye~,ntos cinCUt"l
::a y uno.


